
EXPEDI ENTE : I ECM-Q NA/033 12023

PROMOVENTE: VISTA CONGRESO DE LA CIUDAD DE
n¡Éxlco

PROBABLE RESPONSABLE: SANTIAGO TABOADA
CORTINA, TITULAR DE LA ALCALDíA BENITO JUÁREZ

INSTITUTO ELECTORAL
DE tActuDAD pE tuÉxtco
srcnrtRnhe¿EculvA

Secretario Ejecutivo

Ciudad de México, 28 de febrero de 2023

lEcM-sE/QJt0275t2023

Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva delCongreso de
la Ciudad de México ll Legislatura
Presente

Me permito hacer de su conocimiento el acuerdo de esta misma fecha, dictado por el suscrito,

dentro del expediente IECM-QNA/03312023, integrado con motivo del Punto de Acuerdo

aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en sesión celebrada el veintitrés

de febrero de dos mil veintitrés, por lo que en atención al punto de acuerdo QUINTO del

proveído dictado por esta autoridad electoral, se le notifica el contenido del mismo.

Adjunto al presente sírvase encontrar copia autorizada del proveído de referencia.
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NST]TT'ÍOELECTORAI
DELACUDÆ)DEMÉXCO
SECRETARIAE.¡ECUTIVA

ì EXPEDIENTE: IECM-QNA/033/2023

PROMOVENTE: VISTA CONGRESO DE LA CIUDAD
DE MÉXCO

PROBABLE RESPONSABLE: SANTIAGO TABOADÅ
CORTINA, TITULAR DE LA ALCALDÍA BENITO
JUAREZ

En la Ciudad de México, veintiocho defebrero de dos milveintitrés.

VISTOS: f ) H oficio IECM/PCG/09712023, signado por,la Gonsejera Presidenta de este

lnstituto Electoral de la Ciudad de México (lnstituto), por el que remitió a esta Secretaria

Ejecutiva el oficio MDSPOSA/CSPß94112O23 y su anexo, suscrito por el Diputado Fausto

Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

México, ll Legislatura, mediante elcual hace delconocimiento de esta autoridad electoral que

el Pleno del Gongreso de la Ciudad de México, en sesión celebrada el veintitrés de febrero de

dos milveintitrés, aprobó elsiguiente plnto de acuerdo: "Segundo'- Se exho¡ta al Institttto

Electoral de Ia CÍudad de México, para que, en ejercieío de su facultad de oficio en los
Procedimientos Sancionadores, investigue si Ia difusÍón y el contenido de los videos
'cineminuto' del "Programa Puntos Vioteta en Benlto Juárez" en los compleios del

Grupo Cinemex de Ia Alcaldía BenÍto Juárez, const¡tuyen vÍolaciones a la normativa

electoral en materta de promoción personalizada, así como uso indebido de recursos

pítblicos por parte del alcalde Santiago Taboada Coftina y en su caso' se proceda

conform| a derecho',y 2leloficio IECM/SE/40212023, de veinticuatro de febrero delaño en

cursìo, sþnado por el Secretado Ejecutivo de este lnstituto (Secretario), con el que remite a la

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización (Dirección), las constancias de

cuenta y se ordena la integración del expediente IEGM-8NA/03312023, a efecto de que, en

apoyo y colaboración con estra Secretaría Ejecutiva (Secretaría), realice lo que en Derecho

corresponda, respecto a la denuncia de mértto.

ANTECEDENTES.

Con fundamento en los artículos 22y 23det Reglamento para elTrámite y Sustanciación de

euejas y procedimientos de lnvestigación del lnstituto Electoral de la ciudad de México, se

precisan los antecedentes que se desprenden de las constancias remitidas por esta Secretaría

y, en consecuencia, la integración delexpediente de mérito.

l. por escrito de veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, el Diputado Carlos Cervantes

Godoy, solicitó a la Diputada María Guadalupe Morales Rubio, Vicecoordinadora del Grupo

Parlamentario de Morena en el congreso de la ciudad de México, lo siguiente:

Me valgo deesfas lfneas, que son poúadons & un ærúal y afeúrcso sludo, pan sofrcitade at valiosa

interuencíón, a frn ae que æa ænsidendo dentro det o¡den del dÍa de lectniueves 23 de febrc¡o de 2023'

pam pææúaæ en tibtna Ia siguiante:

pRopogclÓrucoru PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBWARESO¿UCIÓru, POR EL QUE SE

ryHORTA ALNTUIÅR ÐE IA ALCAI-DÍA EEUffO ¿UAPE SAAITTAEO TABOADACORNNA, PARA

QUE SE ABSTENGA DE
PERSANAUTI/.DA Y IA
wroaueaóu PttB[JcA,
WOIETA" QUEIMPTJLSA
oauencec/Ó¡rt".

WOIAR IA NORTNANWDAD ELECTORAL EN CUANTO A

reatgtctöu EAI MATERIA ÐE TRAAISPAREAIC'A Y

EA' EL MARco DE te oçustÖ¡rt DE vlÐEos DEL
a,/
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H,PEDIENTE: IEGM-QNA/033/2029

"...E1 que suætíbe, Cados Ceruantes Godoy, Dip integnnte del Grupo Paíamerúarío del partido Motena en Ia
11 Legislatun del Congrcso de Ia Ciudad de México, æn fundamento en Io üspuesto por los attfculos 122,
Apaftado A' fnæion II de Ia ConffiuciÍn Polltica de los Esfa&s lJnidos Mexíænas; Zò ep"naao D, pámfo
primerc, inciso k) de la Conú'btciön Polltica de Ia Cîudad de Méxiæ; 12fiacción II y 13 fncción IX y){/ de Ia
Ley oryáníca del Congrcso de Ia Ciudad de México; 5 fnæión 1, 99 fnæión tt, fin f, iccii,n l,li y 101 del
Reglamento del Øngeso de Ia Ciudad de Mêxico, someto a la ænsidención del Honorable pleno, Ia siguiente:

PRoPoS/cIÖN cou P¿tNTo ÐE AcuERDo DE uRaEI{TE y olvtA REsoLUctöN, poR EL ouE sEÐuoRTA AL TIruLAR DE LA ALOALÐÍA BENITo JUÁR% sANnAco TABIADAIIRTINA, zARA eg1SE .ABSTE'VGÁ DE WOLAR LA NORflIATI/iDAD HjjCTORAL EN CUANTO E PNONOÏöN
PERSONAU?ADA Y LA LEctsLAcIóN EN MATERIA DE TRANyzARENI,A y AccEso A LA
INFORMAâIÓN PÛBLIDA, EN EL MARco ÐE LA DtFUstöN oe woeos DEL pRoeRAi¡r -puwTos
woLETA' QUE IMPULSA su ADMIN|S.TRAâIóN EN coMpLE os DEL GRUpo ctNEMÐ( DE DrcHA
DE¡ilARCACIóN; at tenor de lo sþuíente:

AìTTECEÐENTES

I' Que, el pasdo 12 de noviemb¡e de 2022, et b'tularde Ia HcaldÍa funito Juárc2, Santiago Tahoada corlina,frrytó cory Grupo chemex un convenio de colabonción ;p* iu**lllt* puntos violeta en Benito Juá¡ezafavorde las mujercs.

Il' Que' dicho ænvenio de ælahoË¡ción con e! gue se stman a Ia iniciativa de pu¡ttos v¡oleta,/os cualestienen por obþtívo rcsguadar y canatÍzar à lar muæres s* nài* ;;ã; viotentadas, además ta empßsaproyectaá en sus 7 compteios un cineminuto o1"øo 
" 

,i"¿a nírc¡arìán nromar a las mujeres de lasacciones que realiza ta demãrcaci&t pan apoyirlas en æsode queseaÃiiainasde algúntipo deviotencia.
lll' Que' sí hien dicha aæión maneþ una difusiút-como hemmienta que contíbuye a Ia et7¡dîcación de laviotencia æntn las mujejes, aaoiesæntes y iin.", sumøo à-iat åã*a" aæiónes int ii"m*ior"to ymultidiscffinarias' Io cieúo 9s gue adernás ie 

"a¡eær 
æmo se ha documenþdoanfes con un prctoælo deatenciön a las personas oh¡eio 

-ae Ia misma æ utiliza en *.Ïíd;d-r;*t una hemmíenta de diñtsiónpeæonalhada violatoña a lo prcvisto por et páãfo séptimo ¿et ãm"tø lià dt ø consb.fución pofftiæ de ¿osEsfados U n ido s M exican os.

IV' Que' Io anterion se motiva de tas imágeneq gue aparcænen /os wdeos distibuidos y proyectados en loscomplejos de Grupo cinemex de Ia Nãd¡a aåi¡ø7lan ,'*';:,;å;;;"p*cia Ia imagen continua de sualcalde, Santiago Taboada Coftina:
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sEcREl ARl4r' QdEQ'åEÞlÂ¡ca cîón social de tas enüdades de Ia admùnishacion púbrica de cuarquier oñen o niver de:NsTlruro ñhãñöØ#án tener un àaaer-irtftrã;;ã: iî"\îin*¿t que & inctuyan nomh¡es,': í: r-A cl u DAaÐe'àóF'o6-fu it b"tos qr;¡rpliqu*i;J;,;ñä;; perconarizada, Io cuat et arcarde de Benito JuárezGC'P|A AL"Þ@fiH @thplren¿o en este'conterto.
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EXPEDIENTE: I ECM-QNA/033/2023

Vl. Que, a parlir de la fecha de la celebnción del rcferído @nvenio, de manerc ptevia a Ia prcyección de
cadauna delasfuncionesseprcyeúauncineminutodonde al alcalde desqíbelascancterlsticasy beneñcios
quele atribuye alos PuntosVioletq aoa¡æíendoen todo momenbsu Ímaaeln vvoz.asî eo¡noIa imaoen
insli&tcional dela alæIdía. Realizando con ello una difusión petsonalizada de suimagen yvoz empleando
una aæión de gobiemo, sin øue se locafice rcoîstro de informacÍón pública alou¡n resoecto al æsto de
ptoduæión v difttsión de eæ cineminuto. Cabe æñalar que no es posíb/e ænæer los alcanæs de dicÍlo
Convenìo, tda wz que la alcaldla incumple con su obligacián de tmnsparencía y acceso a Ia info¡macîón
ptlbliæ al no haberla puhliæfu en su portal ofrcial æmo Io señala Ia legislación.

PROBI-ETA ANCA PIANTEAÐA

Ante e#e hecho evi&ntemente lnegalary en nuesþo ætácter fræalizador del sewicio pitblíæ en nuesfu

capital, crlns¡de'"'alørlos ugente Ia aprobación del presente Punto de acuetdo de corfomidad con los

siguíenfes:
.,rut)S

CO'VS'DERATVDOS

PRIMffiO.- Que el artículo'134 de Ia Cr¡nú'htción Polf[íca de los Esfados U nídos

se¡vfdores Pttbliæs de Ia Federaciût, Ias entidades fedentivas, Ios MuniciPios
ta obligación de aPlicar

Iodas las personas habîtantes de un paÍs deben respebr la Constífrición y las leyes gue de diúp texto
deriven, pues se haæ necesado a efecto de peseruar el oden y la ænvivencía paclfica y comunitaria enûe
todasytodos.

Es?a responsabílidad es æmún, pero cobn aún mâs importancia tntándose de las personas servüo¡as
p{tblicas, incluidos los represenfanfes populates, pues fodos ellos hacen un æmpromiso, un iunmento de
cumplir y hacer cumplir túas las normas-

A esfo se surna que las frguns públiæs y frabajadorcs del estado tienen Ia alla æsponæbilidad de ær un
ejemploimpohttode buen cîudadano, puesse sodienendel endodelpuebloy porellodeben fit¡tcionarconp
ejemplo panlas muieresy hombresgue depositatwt en ellosla ænframaplenapam serrepresentados con
justìcÍay rcspeto.

La Ca¡ta Magna fedenl estableæ en su añículo 134 Ia oblþaciôn de toú persona seruidon prlblica, sin
irnportar si se desempeña a nivel fedetal, Iocal o en municipîos y alcaldlas, la obligación de apliæC de lotma
imparcial, los recursos pttbl[æs que admínistan. Esto último sin mediar sesgo de ningûn tipo, es deciÇ

petsonal, de grupo, porinfereses exhan{eros, gemiales, indusûiales oparûdísfas- t

La popia @nsfifrtción mandata que, en el caso de ta ptopaganh gubemamenþl, en c{talqutera de sus

modaßdades difundidas por los joderes públiæs, ôrganas autórzomos, dependencias y entidades de la

"dmir¡"F""iór, 
debe paseer un cañúer punmente insffiicional y frnes merørmetúe info¡malivos, educativos

o de oñentacîôn.

Las reglas al rcqectoson daras al estableærú ", 
níngún yy Y propaganda gubemamental, pagada

cona-en¡opúbiiæ,podrái¡¿/¡uírnombres,imágênes, rc¿esosfmóolos quepuedansignúfrærunaprcmoción

personal de una peßona sewidon públiæ-

EI no tæpeÞresfas disposiclbnes l¡ace supone? deúe el punto dg vüsta electonl, gue quien-es- pnmueven

esa supüesta información ætente de tegaÌ¡dad, e#aúan rccayendo en inftacciones y f¡asfa delifog pues en

ãuãsfäJleyàs tienen lugar dos fþs þenales 4re consrsfen e.n Ia promoción perænalizada y los acfos

*t¡Apidoí ¿e campanaiísøre toåo aindo Ia p"r** ha mutîfeúado su intención de æntender por algún

cargo ptiblico.

No respeúarlos mencionados prcceptos æntleva a ta obtención de tma sanción, pues prcvoca--la existencia
-àã 

* i,i". pitn* n"o ¿" tas rcgias y tiempos esúaþtecídos y abusando de los recursos prlblicos a gue se

tieneaæso--

Este fpo de imtpciones a Ia tey se han venido manÍfestando æn rcgutaridad poj Paltg-de integnntes de los

Sîb¡iã* d, oWs¡AOn en-t"" ãtA¿ø", quienes ya en dislinÞs ocasiones han sido ærtcionados por Ia

ilegalidad de sus ados.

sin embaryo, dichas acsiones son pervbfenfes, pues somqg f".drsP de que en últimos-dlas santiago

Taboada aca4e pan¡äa ie Ia alælà¡a Benilo Júârc2, ha realnado, sín escr¿fpuloe conductas gue podrlan

encuad¡aren inf¿¡cd;;;r y-riposãenáø" electonles'que f .anteñoyente mencíutamos, pues sin pudory

can bombo y platillo, fi*r;*; in'acuedo iunto á'Orupo'Anemex-n-para poyectar en $'s ælas' ptevio al

läòt ãài"íin,vniüà{ "pls 
puwaaios E)e mueót,arn at atætde pomoviendo una de sus potttieas en

Iademarcación.

En losyideos se aptecìa ìndebidamente a santia-go Taboada 
-en 

video y audio,-intencfuando æn peßonas

en su demarcación v ïrií¡t*ai inu polltica iiËt¡ca, cueslión a fgdas luces ilegat, pues-dicho alcalde ha

manifeúadaenrcitendísoásionesiu ¡nten*AnAeæmp,etireneleæionesftrturasporelcatgodeJefede
Gobiemo.
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COPIA AUTORIZADA.

tenitoñales de la Ciudad de Méxiæ, tienen en todo tiemPo



têct rsos ptibliæs qrc esfan bajo su rcsponsabilidad, sin influir en Ia eryldad de la æmpetercía enfie ios
parlidos polfticos. La propaganda, bajo atalquiermodalîdad de æmuniæcíón æcial, que úfundan æmoþlæ,
los pderes públiæs, Ios óryanos autónunæ, las dependeneias y erúidades de la aclmúrlisllracián púbttæ y
cuaþuîer otrc e¡úe de los ûes órdenes de gobiemo, deberâ tener carácÞrinslitncÍonal y frnes informativos,
educativos o de oñentaaión social. En ningún caso es:fa pmpagancla incluirá nombtes, imfl1enes, yoú€s o
símbolos que implþuen pmmæíôn petænalîzada de cualquier seruidor públiæ.

SEGUNDO,- Que el aftlculo il, numetal 7 de la Conú'ttJcion Polttíca de ta Ciudad de México establece que
queda prchibída Ia conffiacíón de pmpaganda, con rednsos púHicos, que imptúque Ia prcmoòiûn
personalizada de cualguier æwidor público.

TERCERO.'Que el arflculo 7, aparhdo A, numenl I de la Øn#¿îhtcion PolíIica de la Cíudú de México
sejala que Na peßona tiene de¡echo a una buena adminisiøración pûblica, de cañcrer rcceptiw, efræz y
efrciente, así como a rccibir-los sen¿øos plrbliæs de æ¡fomidàd oon Íos gincipios cIé genentidaã,
uniformidad, rqularídad, continuídad, calidad y uæ de las tew@fas de ta infoñzación y Ia æriunúæci1n.

ûUARTO-'Que el aúíctilo 3 de Ia Ley Oryánica de AlætdÍas de Ia Giudad de Méxiæ indica que las
autorídades de las demarcaciones tenitoñales se ajus/iañn a tos píncÍpios y cortarán øt las ¡aunades
derivadas de la @nst'frici&t Federal'Ia Consffiuciõn Lø{ Ios ti*nám¡etttos Êflerales, Iæales y de Ia
gopia demarcacîón, asl como las que deùven de los ænvenios que se celebrcn æn el Gobiémo de ta-Ciudad
de Méxiæ o æn otasdemarcaciones&laCiuclad.

Asimixno, prcmoverán, ryspetañn, y garuztizaÉn |os dercdns humanos rcconocidos por Ia
Conshttucián Fedenl y la ConúTueiín Læat.

SUTNTO' Que el artfculo 228 de Ia mlsma Ley es;tableæ que las Alældfas debeÉn rqir su funcionarnlento
¿g Sg-ry9 a los-principios de æfteza, eñæciâ, imparcialiclad, în&pendencia, tesal¡dal nãxinã-pøt¡r¡¿"¿,
obþlividad, profesionalisttto, fuansparcncia, buenà a¿mtn¡*âaai, øuen gobieáo, y i¡oøiàmo-iwerø conplena accesibilidad basado en Ia hone#idad, tnnqarencia, rctú|ci¿n de d;enþs, integrídad públiæ, atencíöny particþacíón ciudadana y wstentabitidad.

sÞøo.- Que el a¡tlculo ?!-af ø Lev de Tranqarencia, A¿reso a Ia lnîotmación pública y Rendici1n decuenfas de Ia ciudad de Méxiæ rcfierc que las'Ncatdtas"-lljaio" o¡l,gaø* à n q"^írül'pmitiret
acoeso a s infarmación y protegertos dafospersona/es que oøráà en lu loaer- ' '- ------' -

sÉPnÚo-- Que el a¡trculo 7 de la-Lev de Responæbitidades Æministalivas de Ia Ciudad de Méxiæ dispuzeque las Personas SenøUoras Públîcas obseÁraøn en a aeænjáno tlà su etnpleo, oatgo o corngón, lospríncípios defrans,aæncãcoma pñncÍpìo rcctot; aiæ$tinl øgatiãàiæi"m¿"¿i pole¡lnã¡",¡_,'innndæ,
Iealtad, imparcialidad, integddad, rcndicion ae cuenas, eiæãa y enaèncø querigen a seruicø iiwiæ.
oCTAVo.- Que el aftlctlo 5 del Cóúgo de Inúhtcíot.es y PræedinÍentos Hed¿orates de Ia Ciudd de Méxícoe.xprysa.ele Ia9 personas.-seMdons ptrbliæs de los õryanos qeanvi, t"s,"t títii Jiati",âè caracterIoæ1, de ,q 9tsgog Poll[iæ-adníizisffiÍvos, ¿9 øs'oryarrËr¡?os- 

-tsæntntizados 
y de los órganosautónomos de Ia cludad cle Méxiæ, tienen entodottempota'ponúacian ie uunirøs-¡eíursos p:iwi*" qu,están baio su rcspansahilidad, pata Ítñuir en Ia equ¡ãaa-ià iã-*rwit*¡" àme øs-ia,tíi{ pancos,canüdatos o ptecandidatos.

NowMo'-Queel añlculo3fnæión I clelaLeyProæsal HeffinldetaCíudaddeMértcoestableæ queelP¡ocedÍmiento odínarío sancionatur Húorll pmrx/le cuando à n*anaa de pãteã d; õni,ø'-à n*,trt"Electonl de Ia ciudad de Méxiæ tengaconocirålento¿e ta æn¡s¡ai ae ænauciasi,tfiæ,tons d;/ossa¡etosobligados.

?9! 19 aW expuesto y furúdo, se somefe a consldención de esfe Hononbte congeæ de la ciudad deMéxiæ, ll Legislafun' ta prcænte prcpæîción ær, punfo ae acueøo ae-iryente y úvia rcælución,con ¡ossiguientes:

PuitrosREso¿unvos

EXPEDIENTE: I ECM-QNA/033/2023

PrÍmero. Se exhorta at û,fular de Ia Alcaldla funito Juárc2, Saztiago Tafuada Coilina, parr gue, encumplimiento a sus obligaciones en mateña de fransparencia y aocærso a Ia infomación ptiblica, rcmita aSobennía un info¡me pomenoñzado en el que se detaüen los alæncesdel fuyeniode dabonción soóreælebndo por su adminîútacîón æn Grupo Cinemex, asf como el ¿usfo de produæión y
en los æmplejæ de dicha emprcsa en la demarcæíón.

t;

li
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EXPEDIENTE: IEGM-QNA/033/2023

Tercero. Se erttoúa al litular de Ia AlcaßÍa Benito Juárez, Sætiago Taboada Cartina, pan gue se abstenga
de violar la nomatividad elecfoæ,l en cuanto a pomociín personalizada y uso indebiãode rebursos p úbticõs,
asl æmo lalegìslaciónen npteñadetransparcrrciay acieæ a tainfo¡mación prlblica.

4. En la misma fecha, elsuscrito remit¡ó a la Dirección eloficio IECM/SE/4A22023, así como
el oficio MDSPOSA/CSP|O941|2023 y su anexo, suscrito por el Diputado Fausto Manuel
Zamorano Espaza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, lt

Legislatura, ordenó la integración del expediente IECM.QNA/03Uí2A23 e instruyó a ta
Dirección para que, en colaborac¡ón con la Secretarfa,ÍealizaÍa el trámite y actos que en
derecho conespondan.

ACUERDO.

2. El veinticuatro de febrero del presente año, mediante oficio MDSPOSA/CS91O}A[1ZOZ1,
suscr¡to por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Espaza, Prèsidente de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México, ll Legislatura, hizo delconocimiento de esta autoridad
electoralque el Pleno del Congreso de la Giudad de México, en sesión cetebrada elveintitrés
de febrero de dos milveintitrés, aprobó lo sþuiente:-

t,

3a

PUNTODEACUERDO

P¡Ínero.- Se exåorúa al tÍtular de la AIæIdla Ben to Juâ¡ez, Santiago Tabæda Cortin4 pan
qae, en cumplîmienb a sos obligacionæ eJ, maþña de tansparencía y acceso a la
ínformacíón pûblíca, remiÞ a æÞ Soherânía un informe pormenoriado en eI que se deÞlten
los alcances del Convqío de colaboración soåre Panfos Woleã celebndo por su
adminisþacíön con Grupo Cinemx, así como eI costo de produccíán y dÍfusîán de los vídeos
en los complejos de dícha erøipreilsa en Ia demarcacíón.

Squndo.' Se exl¡orúa al Instiûtb Etecþr,al de ta Cíudad de Métcìco, para que, en ejercîcîo de
su faætâd de ofrcio en los Procedímienúos Sancíonadores, Ínvæligue si Ia difusión y et
conten¡do de los vrdeos 'cìne¡nÍnuto" del "Progtama Puntæ WoIeÞ en Beníþ-Juâræ. en los
compleiæ dd Grapo Cinenex de Ia Alcaldla Beníto Juárez- conslituyen víolaciones a Ia
normativîdad e/ectora, en materia de promocíón petsonalîzada, asf como uso indúido de
rccutsos ptlbliæ por patte del alcalde Santiago Tafuada Co¡tÍna y en su caso, seproceda
conformea deræho.

Terce¡o.- Se extorta al titular de Ia AIcaIcIía Benito Juá¡ez" Santiago Tahoada Coftina, pan
gue se aåsfenga de violar la normatividad electonl en cuanto a ptomociún personalizada y
uso indebido de 'tecunsos pfiblicæ, asi como Ia legislacîôn en maþ¡ia de tansparencia y
acceso a Ia información pública.

3. En la misma fecha, med¡ante oficio IEC[r/UPCG/09712023, sþnado por la Consejera
Presidenta de este lnstituto, rem¡t¡ó a esta Secretaría el oficio MDSPOSA/CSPIO} IIZO2B y
su anexo, suscrito por el Diputado Fausto ManuelZamorano Espaza, Presidente de la Mesa
Directiva del Congreso de la Ciudad de México, ll'Legislatura, para los efectos procedentes a
que haya lugar.

,-¡'¡vÙ /ii

CON FUNDAMENTO en losartículos 1,14, rlltimo pánafo, 16,17,
41, Base V, Apartado C, numerales 10 y 11,116, fracciínYl, 122,
pánafos séptimo y octavo de la Gonstitución Política de los
(Constitución);l , 4, 5,98, 104 y 440 de la Ley General de
Electorales (Ley General); 9, ftacción ly 14 de la Ley General de

134,
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de Comunicación): 50 y 64, numeral 7 de la Constitución Polftica de la Ciudad de México

(Constitución local); l, fracción V,2,5,30, 31, 32,33,34, 36, párrafo segundo, 37, ftacción lll,

60, fracción X, 84, 86, fracciones V y XV, 89, 93, fracción ll y 95, fracción Xll Gódigo de

lnstituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Gódigo); 1 , 2, 3, 4,7 y 15

de la Ley Procesal Electoral de la Giudad de México (Ley Procesal); 1, 3,4,7,8, inciso c), 10,

párrafo primero, 14,15,19,?2y 23 del Reglamento parà elTrámite y Sustanciación de Quejas

y Procedimientosde lnvestigación dellnstituto Electoralde la Ciudad de México (Reglamento);

1, 19, fracción XlV, y 25 del Reglamento lnterior del lnstitt¡to Electoral de la Ciudad de México

(Reglamento lnterior); se AGUERDA:

PRIMERO. PROGEDENGIA DE TRÁMITE. Con tundamento en el artículo 2 de la Ley

Procesal, se tiene por RECIBIDA la documentación de cuenta y, en consecuencia, se

determina PROCEDENTE su trámite para los efectos señalados en el artículo 22 del

Reglamento.

SEGUNDO. INTEGRACÉN Y REGISTRO. lntégrense las constanc¡as remitidas por el

Presidente de la Mesa Directiva del Gongreso de la Giudad de México, ll Legislatura, yfórmese

elexpediente lEGMQNAt033r2023, registrándolo én el Libro de Procedimientos.

TERCERO. REQUERIMIENTO DE INFORMAGIÓN AL MTRO. SANTIAGO TABOADA
coRTlNA, TTTULAR DE LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ Con el objeto de proveer lo
conducente y de contar con los elementos para determinar la probable comisión de la
infracción denunciada, de conformidad con los artículos 4 de la Ley Procesal;22y 23,pánafo
primero del Reglamento, los cuales otorgan facultades a esta autoridad para allegarse de

todos los elementos necesarios e idóneos a fin de lograr la debida integración del expediente
en que se actúa, con elpropósito de que, en elmomento procesaloportuno, se proponga a la
Comisión Permanente de Quejas el acuerdo que en derecho conesponda; se instruye a la
Dirección para que en colaboración de la SecretarÍa requiera al Mtro. Santiago Taboada
Gortina, Titular de la Atcaldía* Benito Juårez, para que, en un plazo de dos días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la legal notificación del presente acuerdo, proporcione

la siguiente información:

1. En el punto de acuerdo primero del oficio MDSPOSA/C5P10941[2023, suscrito por el

Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, ll Legislatura, se señaló:

Primero.- Se exâorfa aI titular de k NcaídÍa Benito Juárez" Santiago Taboada
Cortina, pan quq en cumplimíanúo a süs obligacÍonæ en materla detansparencÍa
y acceso a Ia ínformación pública, remîta a esúa Sobe¡ania un informe

en el que se deþIlen Iæ alcances del @nvenio de colabonción
Wolefa celebndo porsu adminîstaciôn con Grupo Cînemex, así como

y dÍfusîón de los videos en los complejos de dfcha empresa

Por lo remita copia de las constancias con las que rindió el informe y/o
anexos que aportó en cumplimiento al punto señalado.

3ECRETARIA ËiËCriiiii¡.
!NSTITUTO ELECTORI:'"i- r-A ctuDAo oe n¡Éxltc.

6OPIA AUTORIZAÞA
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2. Señale, si se destinaron recursos o servicios de la Alcaldía Benito Juárez, para llevàr a cabo
el objetivo y/o alcances del Convenio de colaboración sobre Puntos Moleta celebrado por su
administración con Grupo Cinemex.

3. De ser el caso, precise la partida o partidas a cargo de las cuales se da cumplimiento al
objetivo y/o alcances de dicho Convenio.

4. lndique la temporalidad de la difusión de los videos involucrados.

5. Señale si la difusión se realizó en elámbito tenitorial de la Ciudad de México, porAlcaldía
o de ser el caso a nivel nacional.

6. En su caso, señale cada una de las Alcaldfas en las que se solicitó su difusión y en su caso
elestado o estados de la República y la temporalidad.

7. Finalmente, indique si alguna otra Alcaldfa participó en la celebración del convenio; de ser
elcaso refiere cada una de ellas.

I
No se omite señalar que la información que tenga a bien proporcionar deberá expresar la
causa o motivo en que sustenta cada una de sus respuestias; asimismo, deberá acompañar
copia de la documentación o constancias que justifique sus afirmaciones, con la finalidad de
obtener un elemento que ràäp"l¿" la úeracidad de su dicho.

-j .- 
u'

Adicionalmente, se instrumentarán las diligencias previas que se consideren necesarias, a
efecto de que esta autoridad se allegue de mayores elementos indiciarios.

GUARTO. AVISO DE PRIVACIDAD SIMPL¡FICADO. El lnstituto Electoral de la Ciudad de
México, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los

cuales serán protegidos en elsistema de Datos Personales derivados de la Sustanciación de
Procedimientos Administrativos Sancionadores.

Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad siguiente: integrar y

ordenar los expedientes de los promoventes de una queja (s) y de los presuntos responsables

de la misma, los cuales serán utilizados para la sustanciación de procedimientos

administrativos sancionadores, y para la integración de constancias de los hechos

investigados; y podrán sertransferidos a la Gomisión de Derechos Humanos de la Ciudad de

México para la investigación de quejas y denuncias por presuntas violaciones a los derechos

humanos, Órganos Jurisdiccionales para la sustanciación de.los procesos jurisdiccionales

tramitados ante ellos, la Auditoría Superior de la Giudad de México para el eiercicio de sus

funciones de fiscalización, Órganos lntemos de Gontrol para la realización de auditorías o

realización de investigaciones por presuntas faltas administrativas, el lnstituto de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública, Protección de Datos Personales Rendición

de Guentas de la Ciudad de México para la sustanciación de los

Recursos de lnconformidad, denuncias y el procedimiento para

incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en PÓsesión

de la Ciudad de México, de los cuales no se requiere elconsentimiento

facultad legal para ello.

ì ECñETARIA Ë.jEci-rìl\..å
ìflpTllgr_o ELECTCRAL/

'E i_a. ctuDAD ce vÉxtcr-
COPIA AUTORIZAD¡,
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Este Sistema de Datos Pesonales no cuenta con Encargadas; ni con Despacho de Auditores
Externos para el ejercicio de sus funciones de fiscalÞación.

Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de datos personales directamente ante la
Unidad de Transparencia del IECM, ubicada en la Galle de Huizaches No. 25, Golonia Rancho
los Golorines, Planta Baia, Tlalpan, G. P. 14386, Giudad de México, con número telefónico
54833800 a la extension 4725.

Asimismo, se informa que puede conocer el aviso de privacidad lntegral, acudiendo
directamente a la Unidad de Transparencia del IECM o ingresar al Sitio de lntemet
www.iecm.mx.

QUINTO. NOTIFICACIóN. Notifíquese el presente proveído por oficio al Diputado Fausto
Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de
México, ll Legislatura y al G. Santiago Taboada Gortina, Titular de la Alcaldía Benito
Juárez; y por estrados electrónicos de este lnstituto, en términos de lo dispuesto en el
articulo 47 del Reglamento.

ASí, b acordó y firma el Secretario Ejecutivo del de la Giudad de México.
DOY FE.

Núñez
Secrebrio

¡Niuv;

SECRETARIA EJECUTi\/¡
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.).E LA CIUDAD DE MEXICC-
GOPIA AUTORIZADA

!\

8


